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Señora: 
MARGARITA ROSA SOCARRAS BAQUERO 
Predio: Lote No. 1 
Vereda: Santa Cecilia 
Paratebueno — Cundinamarca 

Referencia: CONTRATO DE CONCESIÓN No. 010 DE JULIO DE 
2015. PROYECTO DEL CORREDOR VILLAVICENCIO — YOPAL. 

Asunto: Notificación por Aviso del Oficio de Oferta Formal de 
Compra CV0E-02-20190712004055 del predio identificado con folio 
de matrícula N° 160-51713 

La CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE — COVIORIENTE S.A.S, actuando en calidad de 
delegataria de la gestión predial de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA — ANI 
conforme a lo establecido por el artículo 34 de la Ley 105 de 1993, por virtud del Contrato de 
Concesión APP No. 010 de 23 de julio de 2015, cuyo objeto es desarrollar y potenciar un eje viario 
que conecte la capital del Departamento del Meta - Villavicencio, con la capital del Departamento 
de Casanare - Yopal y mejorar la movilidad del mismo, para que el concesionario por su cuenta y 
riesgo lleve a cabo los estudios, diseños, financiación, construcción, operación, mantenimiento, 
gestión social, predial y ambiental del Corredor Vial Villavicencio — Yopal. 

HACE SABER 

Que el día 15 de julio de 2019r la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA — ANI —, a 
través de la CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE — COVIORIENTE S.A.S libró el oficio de 
oferta formal de compra No. CVOE-02-20190712004055'para la adquisición de una zona de 
terreno requerida para el Proyecto Corredor Vial Villavicencio-Yopal, Unidad Funcional 02, cuyo 
contenido se adjunta a continuación: 
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151a1s)~: CONTRATO DE COIXESIGN No 010 CE JULIO DE 2015 
PROVECTO 19Et CORREDOR VILAIMENCY3-YOPAt' 

Asando: !:sirvo per NI cual se ~tras tv aclovisislif y se Maruga Okviu sts 
Comnra soZA1  W1,10.42 de runa.» gas lws a paula ~ores» dorronVoado Lefa 

iskszade as i Vereda Santa 12-coln i W Acksoinpla Pardetirenn. 
Anpastsrtrainin 1f4 Curtdirraritrtrca inlad.Weado ose mar 	Mmatillartznürnare 
1112-.517t7 do Le D.Opinly 	Nti 	u'd l'Atraemos.' intOintie 	~Sem 
i•CineeDlemsencid GVY-92-091A 

Cordal ''¿d1.1d-D. 

Codees de concomiten, Senenal.la AGENCIA NACIONAL IDE INFRAESTRUCTURA -ANL Agencie 
renal eslalal de nettratm enanuol meada pea N .domelo remero 1185 de 03 de novie.mtre de 
21111, mienta el cual se cara» lo raturaleta lundird y nena/Tiraran del ardes INSTITilló 
NACIMAL DE CONCESICIES INCO. mandó aun la CONCESIONARIA VIAL DEL oiliehrrie - 
COVEIRIENTE SAG, el Canlraln de Concesión boja el espunmo de AIDP No 0I8 de 25 de Ola de 
21115, U.92 abledo ee desanclar y potenciar va eje vIelo que veraces es capiUl del Departamenta del 
Meta - VIlovicanno, Cal la cazIal del Departamento de Gassonam - Venal y mejora-1e movilidad del 
mismn, para que el conowbnad a pase cue-da y nesga ICYM e cabo les aductor, resanen. triairciocion. 

oparshs. Mardarimiarna ganen snciaL pedal ambiceroa del COrteder Vial 
VilprieeeNn - Varad a21 obrado cal el esquema de ,Isociaclan :finte Privada, conforme a lo 
dispuenth ea In Lay 1508 do It517_ otglArenisida par el Do afina 1467 do 2012, Nido irtano maddiAredo 
peral Decreta 21:113de 2014 en oisetnident'e otn lo ditioreekr dar  le Ley 14513de 2011 rsi de rento 
inlepranle de dcha Ley 'Emes del ,Mun Nueiceel de Cese reale. $010.014 - Pmeimidúd pma rodal" 
donde se *tenme el esquema de .Aeocieniores AlikilicaPriattlen. es .aitue del dad 4.e dessintolken 
prcyecto en rnencien, cama,  arle de la reademinscien ese Infreetieuerine de Tren:suerte en Color í4.. 

En vedadde la eirkeicir y en suniifinnello de 11111 dkgeti5de y6114.11404». per le ley. al PrOyeaNak» 
InhaesZodurz ,deNcrsinerta Oaneder Visd Vnlerksortin - Yopel. dé enema») orientes» e l'eludo 
dedsa de rae oteas Mes de le zaleo' etlininialreoiln y deokiroilei dé islildod Palee & eleoteo sIglá. a 
naves Ce la RencluMan Na. 5?5 DEL 21 CE 1111120 DE 201. par TO 001. es AGENCIA il4ACI0NAL 
DE INFRAESTRUCiTURA,ONL y en venal de la ó4.apeiheata por el arl Ledo 34 de le Ley N» de Idee, z 
naves de LA CONCESIONARIA WAL DEI. CRIENTE COVKIRIENTE S.A.5 . :amilane Analizar la 
adqu lacen gredal délas mor-1101es intle idas denlo del CUIPC"», 14JI Vilavasenla 

C.PmP,MaSre rkItrt rnbr 	 wa Gnu. u kw.s.:10 --1§War.:PPYW 

0.0.11C-~ 
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Océ denla de los elididas y disertes dee Cerredar Vial se Iderlifred que del nmuetce de le infettru9 
uti debe adquiti-de torna pardal un Mea de DIEZ MIL SE4SCIENTOS CUEZ PUPITO Ilf/DMENTA Y UN 
METROS CUADRADOS (111.610491M2), 'Oda debidamente delirad: da y ami-amarla entre b abscisa 
Inicial Km 194393,72 IIRth y la abscisa &mirare 49*MT...0 DAM del men:sanada traveve, con'ernin 
a l'a aftdación eslablerlda en la Dcha p.tedlal tallY,Q2-991A de tertulié" de letrero de 2019, elaborada 
par el área Malicia del wasertia4iGLLANCS, arpe copia se ormia. 

Gue el presente arida pa-  el cual se dIspcne la adquiscaln y se Inhala Ceer.a ab Compra sobre una 
mea de terrena eLe lamia para Cel predi) denominada Lote No. 1. Mundicia de Pa-alee:heno 
pegar:amante deCundramarce, se drIqc a IVIARGARITA ROSA SOCARRAS anzusRa, ittentilracla 
ech fa C.C. Ne. 39.795.631.4n su celalieri da titular del derecha mal da Mando insalla en el role da 
matricida ~canaria númern 1ED-51713, da la Cheina de ROL» de Instrureentes PaMeas da 
Gacheta. 

ind- el halar esilabbcido en la peleante Mien de emula se la mana ea TREINTA Y CUATRO 
MILLONES CDATRCCENTOS MUERTA MIL CINCUENTA Y LIIN PESOS 111.4811.1151,091 
MONEDA CORRIEETTE, malear:u a kri edirttle~ Mn  el Infermei TiCiestia: de ..5e2149 Cwneiciel 
C.tePOrdihdp FrU291 ta'' CW42-09114 de fecha 04 de rento ce. 213t9. Machado .ama Catpratadori 
Reera 	AltaltriMPTS y Lonja Ccicenbiana da la Rmpieded Raiz acechada pu el Comarco 
~enteres eiSi-2. rrierle~ Mida 4D2P.M021.5-3177,19 de 'echa 29 de mayo de 2e 19, conforme a 
In estkiedda en ei paraqrafo 2 del alimla 9 de la Ley ?Se 2 de 2318. el citada 'talar ocrresponde 

131:111 	Ele  .....x2Luzuzióra 	LINK) 
.05.111113/1.13.41. 

vitt  CWI. 
11,913 41.31311 

YrJ4r.IR 113 	L  1  

Itatta imat - 	tkax.ry=fislii: 
Undad 	

Od.14] Ilmpairlda 	fe. 	1.11.1520,472 fldeerallca 2 %3.1:1E4,00 32.511_829,2e 

S 32:511,828,24 

:SEXO No Desee vaddruccicnes 
~-1 corectel $ 0,00 

1 	coma(u1) 	ML 	3e,87-  $ 1.2.0911,00 2.264a1,09 

:2.. 	I:: i••* 
$ 226.440,.00 

has Dementes .1:amar-write: Permanentes 1.741-783A0 
IMMMI t7f1 cm- 	iialklms ir a 	/...1,1,1*v• L711-783~ 

$ 31.480u061,24 
34.480u062,00 

.101~elfelelle **10 411*. 	 *ISIErnir FI pre,c*airvienle 	Selerjel4d par *La Cl* 
leekletgebrM1 	 Id AGENCIA RACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 9 blaidisi de 

e 
brl.901,ibl..115-1..e~lar-211,511 41.1,4 a",ue.a.161- ',4t 

r1941**bill.4 
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ilttnerndistrii id 
Pral chall Oriente 

Oi-nytiA DE COMPRA 
ChtY4.12-0 911, 

DvCiEed-2019771211114055 

CDVIMENTE 	zinrelará cher:~ a leNao.rie y á LA eflzirta de Registra de InsIndrontas 
Paltos les onslos dr escrikraáin y repello. reepenticartlarde- 

Dee para ollr eur plinlerda al articulo 18 de Ley 91  de 19897 el elliruld 67 de le L$  355 08 1977. 
pywnrcluncie mei el maneta el ekl. Id Hiena nernto so anexa tercena del inhume Técnica de 

Avala Comercial torperahre Rurd 1‘7'119V-82-991A de fecha ['4  de ~24 de 2019. eleborode per IR 
zeq,efaeu Ros-n. +e Avaluadares y Lerda eckTnlyana de bi Promedad Rake. de acuerdo can lee 

paracreerasydniereas eirtgolorfdoo-ro t oneioritirladi.iiganie perneado por Merme:celo In Irimerriores 
medanteelicho 4COVIY02l5-1177-19 dered-d 20 de rda yo de 2019. e:unía/me el le •eslehleeiclo 

4 el pro égrolh.2 del alieplo tt de le l.ey 1E182 de 2018. 

Qie ~arde le ley 1682 de 2013 ".12Y0•70 CM SO 	ITIolfdi:S dispaucyopas para 7wpm-wats 
do ¿orranstruntan aa freedoode y se concedan foronaiáis eefr mcliiralias"a lnycira de lee V~lee 23 
y87. trey eetr97~y1.0 drefteedweia da Indarnázaehones o cartt~adenos para arec.r el patererla de 
les parliculnes. indicando que el Igor cdtneftied del predi 194401 1040100 40 manera 
don!~ dictar en este el Itero cesante y el dalo erreicer, te, aterido haya tapo" e so 
rerÁtnoMfulY4.1> 

11,  kránko ZecHnifimCipudin Cortare. medid/Mi Raridaijedi N 838. tedhwiten14. le 1SY 1582  íle 
2113, enloglereherea lasparálnedosnae deben aplícame en la redizaciande lasenraldoseequeridos 
eanlre del prdease da adquisid en predial De asta manero, estableció en d adarce 1 C loe paramelmo 
e tren en Pulida niliira40• da intbZW tra aidial <3,111040 -II Inri ~Mi $11,01et 1/ fifeeette de 
adquakien pedal. 

Qwe Ip  R0111~ N4 1044 del 20 chl $191PPetde de 2014, 41 1419:40 Q-001084e A.4$11^1 Ge~i 
modficeparcálinente ZKI14Sná le rece:11.11ex 195 del 19 de adceto de 2014 . en ele:57010de ~lea,  
In ajustes tendientes. e l'alunizar el curoplim lenta del procedimiento en eta ~coda 

En el rosmo sentido, reo ¡pie-memos WIITIUTIK,Itle qu.re rs Dentembdal can le estpukulo en la 
ReeeluOhn 	am. y Na. 1844 do 20/4 dril Intitule emognifine Aglialin (7,01yoi - IGAC. 4111n1?0 
anido ~miel cappuretiro antes reletielnedo. le considerará I a hydernsáradOn por dado ffnerperne 
y lucro cesante, en caso de ser procedente. cut:amada las derechas na'arales, y de registro 
eordamplaidas en I citeda reopleierk. toda vez que talco vacié swan reaserecid<0 dm de i'44$; 
un placen de errsieneádn -violentada y :serán mreeaeus dredamenle a las erndades 
cenraspendiantas. 

Gide load/raros, pepo de le presente arana de anexo se ancycz~,ansparacka deerno do lo Damita 
Rraintoto Soteuanla Pradiá Fondearla per Coveiriaree &P.E, dedil-cacle reo al NIT DM 882.215-1. 
cenfenne,01101ader"en el n1~dü Darilintede enonetifyil broloillft~ 23 	de 2015. 

(>4,..nem-a,,,,VM 1106,ml lY 111 rgn 	 c+4 
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C.FE111-P, DE COMPRA 
OVY-02-1,91A 
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Ope labre e< preao neto de adqueición penal IdEl existe. atierre:enea ni laniladOnes 4.1  ~die, 
atedórin ele ;elidan ea el tolo de ~Acule inmobiliaria 166-51713 del 011a:ledo Canora 

Ocie deaeuerdo ron la esiableadten clareado 20de la ley 1 11152 de 201'3 usted cuentead ula donan 
de polenta% nao hábitos olmedos a palr del ala mínenle de la notdreffin Ce la pretrede dedil 
para inanintar sil dsludad en relación oce la resma den sea ace~ola. o red:atinada. 

Segun la nona, el la den es controla defiera sunnu rse estatura pública ee comIedreend e e? 
pmmen de corridatienta 'centro de los dloz (11:11 das hallaos slguienlos e necntose 4 eisoilara err 
La diana do n'adule da instAmantes. púdicos dd rugar correspondiente. 

En tal con ef. pago se mimara en trio o vanos ,Doritedes. ayos pervenhoeu ara deterriiiern 
"lene pl. na se vurenen derechos do terceros. ni de le ANI. y ee ~nide el umeterterid. la 
entrega y eldpOnlhilldsd apareja., de predio para ta ehnuon del 'adrede. Mi ao.ne. la <loada 
Tendieren= de la th...4andad a favor de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA anta de 
todo gravamen. 

El ingrese detenida par 15 ert*Inadóvl de da in-vosNer, rail:dados por medres do anudad pidetica no 
amdtuve. parafines tributarios. renlagradtbd ni ganeniiA Oae5isnx'.flanitvey nene la magersaon 
te arenen perla.ala de le underneckd valimrsda de aumule nri la dispuesto par al irise 4" del 
affialb 15 de la rey de lave. 

Par °tragarle r tenderme a las natihindr19 en ti allt0On 25 do len lay 1682.  da 21112, adalleade per el 
errata n de la Ley 1E82 del 15.de enero de 2018. el oad dullohldee, 'teté eldiWitha 'odiarla manso 
de en-ni:dan Si hardissakito'lreints (30) duna bebass ddi.~ dei lid ndbl5f:addez <la la adra de 
compra. no se ha legado a un acuerda fenal pera la endenageo voluntaria. naden en un =main 
de aromen de comprnuenta ylo ecanture podan en eishos mirarme lelenne. Sil .rirridelarei qua al 
prodelano, poseedor regular irisada e a be herederos den-mi-anee indetelMinne ferd,litea3r,  ale 
negoDatám mundo: a) Gua-den silencio sobre la den de regodean dilecto. lat Dern del phdr) 
para reparo ceddiar la oferta no se logre acuerdo. o al No ausichban le asadura e la paanetie <le 
compraventa respetaba en loe amasa 'Nades en la presente so-diosas hile:Janda a Idee rrilralOS 

Asi misias, el pareararagnmero del encelo III de la Ley 10112 dee 15 de enero de 2010. el cual inoiliSeg 
el argado 25 de la ley 1002 do 2012, tanga a la erieded niganenle a pealen reabluabn de 
expropiad o° en cudquier mamerro, atedue se hala prolendo olerla de compra ei en el deveni- de le 
nogneinión econnlanan los sigtdreos ovan les: 

Ciasen se MildrodnY re-d W 1111151f blnY115 	'Serene real de dominio 'Word y no es diside 
n'emanar sus herederas. 

2. En la c9croocin es q.ta alguno de los thistinu del derecho real de ~remo Instarlo en el ledo de 
muden inmeniana del inmueble de adquisición e el insemina poseedor regula inscnio se 
enc~n menearen en alguna de tac neme de mentid de medano:11 de layada de activos 
Illaaridadln del lentosmo. 

z 	• ..12.44.1,rwrw.: h 5hif.v0:915:. 	inw..1•1"..4.1K 	 ,4,113.,Nk,10,1 
etennoarinesse 
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Er• la rsratania oferta solada-ye la rail oh( d de un penoso de I nterverláSn Vrollnti 50tre el in~Ide 
onials da chula. as les StraNnus del arlicub 27 de la Ley 11912 de 2619. asid dado per el articulo 11 
délo Ley a802 da 2518, dale/121SP hará uso cn el aséala de iequenise. 

Cantsa 1e pzelseltk *selenitasUta re) priaélde niegiusi murar en la ralo adrnadsholeva, de conlenzahlan 
ose le iis~slo en ase ailsodue 6.1 de le ley 935 de 1.567 y 75 de la Lay 1437 de 2911- Desligo de 
Proccdialertlo Adruntstralos y de lo Contercrosa.Adrrirrelliatius (Ley 1457de 2011> 

t..alroerte. para dar ournplimisuro el rniw-marSoc..la 1.y de la My So eta 1989, yIllmsannbl arme cyaadar.G 
irscnts en el =n'esp.:rade-re tale de matricule ininutd ialia denles de los ;drso O) dials hábito 
213aerrles. a ea malicacto. 

Esperamos cenar can eu aveplawera ~o del Melée, hese] oseterépledé. protall> Canal SaSdlé 
su respuesta a la Ohona de Gestitei Pledal del CONSORCIO aG LLANOS qum ea la dekpada 
tia COARORIENTE .6.11-8 para la geshon precsai. Usica‘v en la Vereda Van-arda sector la %ola 
tete 9A dre la Sudad clo'tqlasieancio. d cortador a exedra Profesional Sedeptedll Enke Rulz en el 
ueluhe eéranuy1197497917, 381 curivo alaaufasionitriáA.111.1i0aCtl.itrianIctus.  

Se anexa para su osnaomenle chilles de d Ficha y Pkrus Predlid, Avelihr C.amenriíd empOralka 
~nade del Usa del Sue o. Api mismo. le indkamal en lelesseipe de ente 06401110 ~rola redrahoao 
a la emieriaini...olurPoia y a la expropiar:ion por vio judicial 

Conialmoste, 

nrrnado pot . LUIS Pl1P6PO4 CRP~A Aeuállt 
Representante Legan (S) 
Fecha 2919-9i7-15. 19:05x95 

Concesionaria Vial del. Orlervle 

nare 1/•56 Y terpor 

".11-e• 

  

   

1,xnx-srarre DliC 	.:1141- 	 C,..1 	4...dt13.14-110~:b1:5511 
2N10.4.11415`,11MY z-+o 

<1.P.P.E.rar4IS 
Y. 

1,14- 
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IS ALB RTO GRANADA AGUIRRE 
Repre entante Legal Suplente 

Concesio aria Vial del Oriente S.A.S 

Elaboro: M.S.R.M. Abogada Predial.  
Reviso: M.M.P.• Abogado Supervisor 
Aprobó: K.I.D • Directora Predial 
Vo. Bol M.A.C, Abogada Gestión Contractual CV0 
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Que frente a la mencionada oferta de compra no proceden recursos en sede administrativa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 61 de la Ley 388 de 1997. 

Que mediante oficio CVOE-02-20190712004057 remitido por correo certificado INTER-RAPIDISIMO, 
Guías/facturas de venta N° 700027281142 se envió citación para notificación personal, indicándole las 
condiciones para realizar la notificación personal sin que hasta la fecha se haya hecho presente para 
la citada notificación. Que el 02 de agosto del 20191a empresa de mensajería certificó la entrega del 
envío el 01-08-2019; al señor LUIS ALEJANDRO MÁRQUEZ;identificado con la Cédula de Ciudadanía 
número 1065827110. 

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en las disposiciones legales vigentes, se procede a 
realizar la notificación por aviso. 

Considerando que la única información con que se cuenta es el nombre del destinarlo de la oferta y la 
dirección del predio, se enviará el presente aviso a dicha dirección, y en todo caso se publicará por el 
término de cinco días en la cartelera de la Oficina de Gestión Predial del CONSORCIO 4G LLANOS 
ubicada Vereda Vanguardia, Lote 3°  la Rosita y en las páginas web www.ani.gov.co  y 
www.covioriente.com. 

La notificación por aviso se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro de este aviso, 
conforme al inciso segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) 

FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE COVIORIENTE 

VILLAVICENCIO Y EN LA PÁGINA WEB 

EL 	 Ict  A LAS 7:00 A.M. 

DESFIJADO EL  k 	O 	k-C4  A LAS 5.30 P.M. 

Concesionaria Vial Del Oriente S.A.S NIT. 900.862.215-1, Avenida Calle 26 No. 59-41 oficina 904—Teléfono 7457582 
www.covioriente.com   
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Avalúo Comercial Corporativo 
Rural.    
Lote. 
Ficha Predial CVY-02-091A.  

 

Marzo de  

2019 

Corredor Vial Villavicencio - Yopal 
Predio: Lote No.1 

Vereda: Santa Cecilia.  
Municipio: Paratebueno.  
Departamento: Cundinamarca.  
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1. Información General  

2. Documentos  

3. Información Jurídica  

4. Descripción Del Sector  

5. Reglamentación Urbanística  

6. Descripción Del Inmueble O Predio  

7. Métodos Valuatorios  

8. Investigación Económica Indirecta (Ofertas)  

9. Investigación Directa (Encuestas)  

10. Cálculos Valor Terreno  

11. Cálculos Valor Construcción y Anexos 

12. Cálculos Valor Especies y Cultivos 

13. Consideraciones  

14. Resultado De Avalúo  

15. Fotografías. 

16. Documentos o información anexa. 

 

 

 

 

CAPÍTULOS 
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1. INFORMACIÓN GENERAL  
1.1. Solicitante.  
1.2. Tipo de inmueble.  
1.3. Tipo de avalúo.  
1.4. Marco Normativo.  
1.5. Departamento.  
1.6. Municipio.  
1.7. Vereda o Corregimiento.  
1.8. Dirección del inmueble. 
1.9 Abscisado de área Requerida. 
1.10 Uso Actual Del Inmueble.  
1.11 Uso Por Norma. 
1.12. Información Catastral.  
1.13. Fecha visita al predio.  
1.14. Fecha del informe de avalúo.  
 
2. DOCUMENTOS  

 
3. INFORMACIÓN JURÍDICA  
3.1. Propietario  
3.2. Título de adquisición  
3.3. Folio de Matricula  
3.4. Observaciones jurídicas  
 
4. DESCRIPCIÓN DEL SECTOR  
4.1. Delimitación del sector  
4.2. Actividad predominante  
4.3. Topografía  
4.4. Características climáticas  
4.5. Condiciones agrologicas 
4.6. Servicios públicos  
4.7. Servicios comunales  
4.8. Vías de acceso y transporte  
 
5. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA  

 
6. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE O PREDIO  
6.1. Ubicación  
6.2. Área del terreno  

CONTENIDO POR CAPÍTULOS 
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6.3. Linderos  
6.4. Vías de Acceso al predio  
6.5. Servicios públicos  
6.6. Unidades Fisiográficas  
6.7. Áreas construidas  
6.8 Características Constructivas 
6.9. Construcciones Anexas 
6.10. Cultivos y Especies 
 
7. MÉTODOS VALUATORIOS  

 
8. INVESTIGACIÓN ECONÓMICA INDIRECTA (OFERTAS)  
8.1. Relación de ofertas obtenidas  
8.2 Depuración del mercado 
 
9. INVESTIGACIÓN DIRECTA (ENCUESTAS)  
9.1 Procesamiento Estadístico (Investigación Directa) 

 
10. CÁLCULOS VALOR TERRENO  
10.1. Procesamientos estadísticos (método de comparación)  
10.2. Análisis de los datos obtenidos descriptivamente  
10.3. Ejercicios residuales.  
10.4 Otros Ejercicios y aplicaciones 
 
11. CÁLCULOS VALOR CONSTRUCCIÓN Y ANEXOS 
11.1. Costos de reposición.  
11.2. Depreciación (fitto y corvini)  
 
12. CÁLCULOS VALOR CULTIVOS Y/O ESPECIES 
12.1 Soporte de los valores de cultivos y/o especies 
12.2 Valores de cultivos y/o especies 
 
13. CONSIDERACIONES GENERALES 

 
14. RESULTADO DE AVALÚO 
 
15. FOTOGRAFÍAS. 

 
16. DOCUMENTOS O INFORMACIÓN ANEXA. 
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1.1. Solicitud: El presente informe de avalúo comercial se realiza en desarrollo 

del contrato de prestación de servicios para elaboración de avalúos 

comerciales corporativos celebrado entre Concesionaria Vial del Oriente y la 

Corporación Registro de Avaluadores y Lonja Colombiana de la Propiedad 

Raíz. 

 

1.2. Tipo de inmueble: Lote. 

 

1.3. Tipo de avalúo: Comercial Rural Corporativo.  
 

1.4. Marco Jurídico: Los avalúos comerciales se realizan en el marco de la Ley 
388 de 1997, Ley 1682 del 2.013, Ley 1742 del 2.014, el Decreto 1420 de 
1998 y la resolución 620 de 2008 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 
Resolución 898 del 2.014 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, Resolución 
1044 del 2014 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, Resolución 316 de 
2.015 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

 
1.5. Departamento: Cundinamarca.  

 

1.6. Municipio: Paratebueno. 

 

1.7. Vereda o Corregimiento: Santa Cecilia. 

 

1.8. Dirección del predio: Lote No.1. 

 

1.9. Abscisado de área requerida: 

Abscisa Inicial: 49+393,72 Km 

Abscisa Final: 49+667,04 Km 

Margen: Ambos. 

 

1.10. Uso actual del inmueble: Agropecuario. 

 

1.11. Uso por norma: Desarrollo Agropecuario - Ecosistemas Estratégicos (Áreas de 

Especial Interés Ambiental). 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL. 

 

 



 

6 
 

 

                                AVALÚO CVY-02-091A 

 

PBX. 635 4102      CRA. 49A No. 94-35           

WWW.LONJACOLOMBIANADEPROPIEDADRAIZ.COM 

NIT. 900.026.367-5  

CORPORACIÓN REGISTRO DE AVALUADORES Y LONJA COLOMBIANA DE LA PROPIEDAD RAÍZ   

1.12. Información Catastral: 

Departamento: 25 - CUNDINAMARCA 

Municipio: 530 - PARATEBUENO 

  Numero Predial: 255300003000000010032000000000 M.E. 

  Numero Predial Anterior: 25530000300010032000 M.E. 

Matrícula: 160-1474 

Área de Terreno: 10 Has 1.300 m2 

Área Construida: 00.0 m2 

Avalúo Catastral: No suministrado 
 

 

 

 
Fuente: Geoportal IGAC – Mapa de Sistema Nacional Catastral 2.019. 

 

1.13.  Fecha de la visita al predio: 15 de febrero de 2019. 

 

1.14.  Fecha del informe de avalúo: 04 de marzo de 2019. 
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A. Certificado catastral:  
- Información Tomada de Geoportal IGAC – Mapa de Sistema Nacional Catastral 

2.018. 
 

B. Norma de usos del suelo:  
- Tomado de acuerdo al esquema de ordenamiento territorial del municipio de 

Paratebueno “EOT”, aprobado mediante Acuerdo municipal N° 005 del 16 de 
noviembre de 2.011. 
 

C. Ficha Predial:  
- CVY-02-091A 

 
D. Planos topográficos:  
- Ficha Gráfica CVY-02-091A 

 

E. Estudio de Títulos: 
- CVY-02-091A con fecha 01 de marzo de 2019 firmado por Oscar Javier Gutiérrez 

Rodríguez, con Tarjeta Profesional N° 236.110 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 

F. Escritura Pública: 
- Escritura Pública No 7805 del 09-11-2018 Notaria 38 de Bogotá 

  
G. Certificado de Libertad y Tradición: 
- Numero de Matricula 160-51713 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Gacheta.  

 

H. Inventario de Construcciones y Construcciones Anexas: 
- Inventario CVY-02-091A 

 
I. Otros: 
- No presenta. 

 

 

 

 

 

 

2. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS 

 

Geoportal IGAC 
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3.1. Propietario:  
- Margarita Rosa Socarras Baquero 

3.2. Título de adquisición: 

- División Material Escritura Publica 7805 del 09-11-2018 Notaria 38 de Bogotá. 
 

3.3. Matricula inmobiliaria:  

- 160-51713 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Gacheta. 

 

3.4. Observaciones jurídicas:  
 
Fuente: Estudio de Títulos CVY-02-091A con fecha 01 de marzo de 2019 firmado por Oscar Javier Gutiérrez 

Rodríguez, con Tarjeta Profesional N° 236.110 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

 

 

 
Nomenclatura del Predio 

Lote No.1  
Nombre De Vereda 

Santa Cecilia   

Municipio 
Paratebueno 

Departamento 
Cundinamarca 

3. INFORMACIÓN JURÍDICA 

 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL SECTOR 
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El municipio de Paratebueno limita por el: Norte los municipios de San Luis de 
Gaceno - Boyacá, Ubalá - Cundinamarca, Sabana Larga – Casanare. Al sur: con 
Cumaral - Meta. Al Oriente: Cabuyaro – Meta. Al Occidente: Medina – Cundinamarca 
y encierra. 
 
Esta regado por los ríos Húmea, Guacavía y río Amarillo, los cuales son de mayor 
importancia para llevar acabo cada una de las actividades propias de la producción 
agropecuaria y medio ambiental. También se cuenta con otras fuentes hídricas como 
el río Cabuyarito, el caño la Naguaya, el caño Palomas, caño el Rayo, caño la Raya, 
entre otros. 
 
La Vereda Santa Cecilia se ubica al suroccidente del casco urbano del municipio de 
Paratebueno y al oriente del Municipio de Cumaral (Meta), se caracteriza por ser zona 
ganadera del sector, colinda con el río Guacavia. El sector donde se ubica el predio se 
encuentra a aproximadamente 22 kilómetros del casco urbano de Cumaral por la vía 
que conduce de Villavicencio a Yopal, pasando por el Caserío conocido como Santa 
Cecilia. 

Fuente: http://www.paratebueno-cundinamarca.gov.co/informacion_general.shtml#identificacion y EOT de 
Paratebueno “Acuerdo N 005 del 16 de Noviembre de 2011”. Inspección Ocular. 

 

4.1. Delimitación del sector: 

La vereda Santa Cecilia limita por el norte con el Municipio de Medina, por el sur con 
el Rio Guacavia y el Municipio de Cumaral (Meta), por el oriente con la Vereda Japón 
y por el occidente con la Vereda Santa Inés. 

Fuente: Mapa político Municipio de Paratebueno e Inspección Ocular. 

 

4.2. Actividad predominante:  
La principal actividad económica del municipio es la producción pecuaria, 
sobresaliendo la ganadería doble propósito, seguida de la Agroindustria, como la 
Palma Africana y el Arroz. En segundo renglón encontramos, con un gran potencial 
futurista el cultivo de frutales como piña, cítricos y caucho. 
Fuente: http://www.paratebueno-cundinamarca.gov.co/, visita Ocular y planos del Municipio de Paratebueno 

 

4.3. Topografía: Presenta una Topografía Plana a ligeramente plana con pendientes 

entre 0% - 7%.  

4.4. Características Climáticas: 

Ítem Descripción 

Temperatura:  
Precipitación: 

27 °C (Promedio)  
2.500 a 3.000 mm/Anual 

Altura sobre el nivel del mar:  256 msnm (Promedio)  
Fuente: Fuente: http://www.paratebueno-cundinamarca.gov.co/, visita Ocular.  
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4.5. Condiciones Agrologicas: 

 
 

Fuente: Geoportal –IGAC Agrologia 2019. 

 

Clase IV: Ocupan áreas de la montaña, el lomerío, piedemonte y la planicie fluvio 
lacustre, de relieve plano a ligeramente ondulado y fuertemente inclinado, con 
pendientes que oscilan entre el 1 y el 25%, en climas cálido seco y húmedo a frío 
húmedo y muy húmedo. 

Presentan limitaciones moderadas por pendientes fuertemente inclinadas, reacción 
fuertemente ácida, altos contenidos de aluminio, profundidad efectiva limitada y por 
drenaje restringido que en ocasiones origina encharcamientos. 

Tienen capacidad para un reducido número de cultivos semi-comerciales y de 
subsistencia y para pastos utilizados en ganadería extensiva. 

Subclase IV p-3: Esta agrupación la conforman las tierras de las unidades MVTd, 
MVCd, MVKd, LVCd, LVKd y PVX1d, situadas en crestones, lomas y glacís coluviales, 
dentro de los paisajes de montaña, lomerío y piedemonte de clima cálido húmedo. 

Los suelos que integran esta unidad son moderadamente profundos, moderadamente 
ácidos, de texturas moderadamente gruesas a medias, con permeabilidad rápida, 
fertilidad baja a moderada y media a baja saturación con aluminio. 

Los principales limitantes para el uso de estas tierras los constituyen las pendientes 
fuertemente inclinadas con gradientes 12-25% y la baja a moderada fertilidad de los 
suelos. 

CVY-02-091A 
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Actualmente estas tierras se dedican a la ganadería extensiva con pastos naturales. 
La unidad presenta capacidad para cultivos anuales y semi-perennes de subsistencia 
como caña, frutales y pastos naturales e introducidos para ganadería extensiva de 
doble propósito. 

Estos suelos requieren aplicación de enmiendas (cales), fertilización técnica, pastoreo 
controlado de ganado, rotación de cultivos y utilización controlada de la mecanización 
agrícola. 

Fuente: Estudio General de Suelos y Zonificación de Tierras Departamento de Cundinamarca Capítulo VI.  

4.6. Servicios públicos: El sector cuenta con acueducto veredal y energía eléctrica 
prestadas por las diferentes empresas públicas presentes en el municipio de 
Paratebueno. 
 

4.7. Servicios comunales: El sector dada su cercanía al casco urbano del municipio 
de Cumaral, y al Caserío de Santa Cecilia, estos abastecen los servicios comunales de 
la zona. Cuenta con el hospital de Cumaral, una plaza de mercado que cuenta con 
una amplia zona de comercio, cuenta con centros religiosos como la iglesia de San 
Roque; además de una serie de parques Comunales con amplias zonas verdes y el 
Colegio ubicado en el Caserío Santa Cecilia. 

 

4.8. Vías de acceso y transporte: 

Vía Nacional 65   
Villavicencio – Yopal 
 

Vía Nacional, pavimentada, de una calzada con 2 carriles y 
en buen estado de mantenimiento. 

El servicio de transporte es bueno, prestado por varias empresas de transporte 
intermunicipal, y buses internos del municipio de Cumaral y de Paratebueno que 
conectan el sector con las zonas urbanas de los municipios aledaños. 
 
 
 
 
Verificado los planos y acuerdo del Esquema de ordenamiento Territorial (E.O.T.) 
aprobado mediante acuerdo 032 de 27 de octubre de 2000 y derogado por el 
acuerdo N° 005 del 16 de noviembre de 2011, modificado por los acuerdos N°007 de 
2013, 026 de 2013, 012 de 2014 y 022 de 2016 se complementa la norma del uso del 
suelo, así: 

 

 

5. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 
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Artículo 11. Del suelo rural 

Constituyen esta categoría los terrenos destinados a usos agrícolas, ganaderos, 
agroforestales, agroindustriales, forestales, de explotación y protección de los 
recursos naturales y actividades análogas. (Ver Mapa: Clasificación General del 
territorio). 

Se detalla en el Mapa FR1 denominado CLASIFICACIÓN GENERAL DEL TERRITORIO y 
tiene un área de 88719,22 has. 

Artículo 45. De la norma para los suelos de desarrollo productivo. 

La definición de usos para los suelos de desarrollo productivo se muestra en la 
siguiente tabla y en el mapa de reglamentación de usos del suelo rural. 

 
Reglamentación de usos para los suelos desarrollo productivo. 

Fuente: Acuerdo N° 005 por medio del cual se adopta la revisión y ajustes al Esquema de Ordenamiento Territorial 
del Municipio de Paratebueno, Cundinamarca del 16 de noviembre de 2.011 

 

Área 

Requerida 
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Fuente: Mapa Reglamentación de usos del Suelo Rural, Revisión y Ajuste del Esquema de ordenamiento Territorial – 

EOT del Municipio de paratebueno, febrero de 2011. 
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6.1. Ubicación:  

El predio se encuentra aproximadamente a 24 Kilómetros al oriente del casco urbano 
del municipio de Cumaral y aproximadamente a 15 kilómetros al occidente del casco 
urbano de Paratebueno, cuenta con topografía plana, acceso a servicios públicos de 
energía eléctrica y acueducto veredal. El predio cuenta con una extensión 
superficiaria bastante considerable, sobre la cual se va a adquirir una franja de 
terreno que no afecta su desarrollabilidad. 

 

6.2. Área del terreno:   
 
 

 

 

 
Fuente: Ficha Predial CVY-02-091A 

 
 

 
Nomenclatura del Predio 

Lote No.1 
Nombre De Vereda 

Santa Cecilia  

Municipio 
Paratebueno 

Departamento 
Cundinamarca 

Área total del terreno: 25.926,12 m² 

Área requerida: 10.610,91 m² 

Área Remanente:  0,00 m² 

Área Sobrante: 15.315,21 m² 

Área Total Requerida: 10.610,91 m² 

6. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE O PREDIO 
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6.3. Linderos:  
 
Área Requerida 1 
 

Norte: En 270,80 m, Del punto 6 al punto 13, con predio "VILLA MERCEDES". 

Sur: En 233,89 m, Del punto 1  al punto 6, con área sobrante del predio. 

Este: En 0,00 m, PUNTUAL  

Oeste: En 84,84 m, Del punto 13 al punto 1, con predio "BARCELNO III". 

 
Fuente: Ficha Predial CVY-02-091A. 

6.4. Vías de acceso al predio:  

 

 

 

 

6.5 Servicios Públicos: 

- El predio cuenta con  acceso servicios públicos de energía eléctrica y acueducto 

veredal, prestado por las diferentes empresas de servicios presentes en el municipio. 

 

6.6 Unidades Fisiográficas: 
UNIDAD 

FISIOGRAFICA
TOPOGRAFIA USO ACTUAL NORMA

TIPO DE 

ÀREA
ÁREA M²

Requerida 10.610,91

10.610,91

0,00

ÁREA TOTAL

1 0 % - 7% Agropecuario 

Desarrollo Agropecuario - 

Ecosistemas Estratégicos 

(Áreas de Especial Interés 

Ambiental).

Remanente

Fuente: Ficha Predial CVY-02-091A 
 

6.7 Áreas Construidas: 

- No Presenta 
 
6.8 Características Constructivas: 
- No Aplica 
 
 
 

Vía Nacional 65   
Villavicencio – Yopal 
 

Vía Nacional, pavimentada, de una calzada con 2 
carriles en ambos sentidos y en buen estado de 
mantenimiento. 
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6.9. Construcciones anexas:  

N° Anexo Descripción Cantidad Und 
*Edad 
(Años) 

E.D.C. 

1 
Cerca 

(Ce)  

Cerca en alambre de Púa de 3 
hilos soportada en postes de 

cemento 

18,87 M  3 Bueno 

Fuente: Ficha Predial CVY-02-091A 

 
6.10. Cultivos, especies:  
- 

CULTIVOS Y/O ESPECIES CANT UND ESTADO FITOSANITARIO 

Caucho 5 Und Bueno 

Chizo sabanero 17 Und Bueno 

Yopo 7 Und Bueno 

Leucaena 4 Und Bueno 

Tuno 8 Und Bueno 

 
Fuente: Ficha Predial CVY-02-091A 

 

 

 
Para determinar el valor del metro cuadrado de terreno se aplicó el Artículo 10º.- 
Método de comparación o de mercado, tal como lo estipula la Resolución 620 de 
2.008 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, norma que rige este tipo de avalúos. 
Los datos de las ofertas obtenidos se sometieron a un proceso estadístico cuyo 
resultado se observa en el cuadro de Procesamientos Estadísticos que forma parte del 
presente avalúo. 

Artículo 1º.- Método de comparación o de mercado. Es la técnica valuatoria 
que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o 
transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. 
Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas 
para llegar a la estimación del valor comercial. 

Artículo 10º.- Método de Comparación o de mercado. Cuando para la 
realización del avalúo se acuda a información de ofertas y/o transacciones, es 
necesario que en la presentación del avalúo se haga mención explícita del medio del 
cual se obtuvo la información y la fecha de publicación, además de otros factores que 
permitan su identificación posterior.  

7. MÉTODOS VALUATORIOS 
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Para los inmuebles no sujetos al régimen de propiedad horizontal, el valor del terreno 
y la construcción deben ser analizados en forma independiente para cada uno de los 
datos obtenidos con sus correspondientes áreas y valores unitarios. Para los 
inmuebles sujetos al régimen de propiedad horizontal se debe presentar el valor por 
metro cuadrado de área privada de construcción. 

Se debe verificar que los datos de áreas de terreno y construcción sean coherentes. 
En los eventos en que sea posible, se deben tomar fotografías de los predios en 
oferta o de los que se ha obtenido datos de transacción para facilitar su posterior 
análisis. 

Artículo 3º.- Método de costo de reposición. Es el que busca establecer el valor 
comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total de la 
construcción a precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, y restarle 
la depreciación acumulada. Al valor así obtenido se le debe adicionar el valor 
correspondiente al terreno. Para ello se utilizará la siguiente fórmula: 
 

 
 
Parágrafo. - Depreciación. Es la porción de la vida útil que en términos económicos 
se debe descontar al inmueble por el tiempo de uso, toda vez que se debe avaluar la 
vida remanente del bien.  
 
Existen varios sistemas para estimar la depreciación, siendo el más conocido el 
Lineal, el cual se aplicará en el caso de las maquinarias adheridas al inmueble. Para la 
depreciación de las construcciones se deben emplear modelos continuos y no los 
discontinuos o en escalera. Deberá adoptarse un sistema que tenga en cuenta la 
edad y el estado de conservación, tal como lo establece Fitto y Corvini, para lo cual 
se presentan las ecuaciones resultantes del ajuste para los estados 1, 2, 3 y 4. (Ver 
capítulo VII De las Fórmulas Estadísticas). 
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Para la determinación de los valores de los elementos permanentes se tuvo en cuenta 
la variedad, edad, densidad, estado fitosanitario y se consultó a profesionales 
especializados en este tipo de elementos. El resultado se aprecia en el Cuadro 
respectivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

PBX. 635 4102      CRA. 49A No. 94-35           

WWW.LONJACOLOMBIANADEPROPIEDADRAIZ.COM 

NIT. 900.026.367-5  

CORPORACIÓN REGISTRO DE AVALUADORES Y LONJA COLOMBIANA DE LA PROPIEDAD RAÍZ   

                                AVALÚO CVY-02-091A 

 
 
 

8.1. Relación de investigación obtenida:  

Oferta Latitud Longitud Vereda Municipio Telefono Nombre  Valor 
% de 

Neg.
 Valor Negociado 

Área 

(Ha)
 Valor Ha  Valor m2 

Área 

(m2)
 Valor m2 

Área 

(m2)
 Valor m2  Construcción  Anexos Fuente Internet

1   4°22'52.57"N  73°18'6.41"O Santa Cecilia Paratebueno 310-8078902 Hernán Perez  $          1.225.000.000,00 10%  $       1.102.500.000,00 35  $             30.242.857,14  $             3.024,29 0  $              -   200  $     220.000,00  $                     -    $  44.000.000,00  No 

2   4°19'59.43"N
 

73°22'31.26"O
Santa Ines Paratebueno

300-6777830     

310-3183802
RG Lago  $          3.150.000.000,00 2%  $       3.087.000.000,00 105  $             28.590.476,19  $             2.859,05 100  $ 500.000,00 140  $     250.000,00  $   50.000.000,00  $  35.000.000,00 

 

http://www.metrocuadrado.c

om/inmueble/venta-finca-

cumaral/5031-8886 

3  4°23'22.57"N
 

73°17'21.93"O
Europa Paratebueno 350-2040578 Andres Silva  $          6.000.000.000,00 10%  $       5.400.000.000,00 155  $             33.077.419,35  $             3.307,74 350  $ 780.000,00 0  $                  -    $ 273.000.000,00  $                   -   

 

http://www.metrocuadrad

o.com/inmueble/venta-

finca-cumaral-5-

habitaciones-5-

banos/MC25728074 

Coordenadas Identificación del Predio Terreno Construcción Anexos Detalles de la Oferta

Fotografia

Valor Total

 
8.2. Depuración Mercado:  

Oferta Latitud Longitud Vereda Municipio Telefono Nombre  Valor 
% de 

Neg.
 Valor Negociado 

Área 

(Ha)
 Valor Ha  Valor m2 

Área 

(m2)
 Valor m2 

Área 

(m2)
 Valor m2  Construcción  Anexos Fuente Internet

1   4°22'52.57"N  73°18'6.41"O Santa Cecilia Paratebueno 310-8078902 Hernán Perez  $          1.225.000.000,00 10%  $       1.102.500.000,00 35  $             30.242.857,14  $             3.024,29 0  $              -   200  $     220.000,00  $                     -    $  44.000.000,00  No 

2   4°19'59.43"N
 

73°22'31.26"O
Santa Ines Paratebueno

300-6777830     

310-3183802
RG Lago  $          3.150.000.000,00 2%  $       3.087.000.000,00 105  $             28.590.476,19  $             2.859,05 100  $ 500.000,00 140  $     250.000,00  $   50.000.000,00  $  35.000.000,00 

 

http://www.metrocuadrado.c

om/inmueble/venta-finca-

cumaral/5031-8886 

3  4°23'22.57"N
 

73°17'21.93"O
Europa Paratebueno 350-2040578 Andres Silva  $          6.000.000.000,00 10%  $       5.400.000.000,00 155  $             33.077.419,35  $             3.307,74 350  $ 780.000,00 0  $                  -    $ 273.000.000,00  $                   -   

 

http://www.metrocuadrad

o.com/inmueble/venta-

finca-cumaral-5-

habitaciones-5-

banos/MC25728074 

Coordenadas Identificación del Predio Terreno Construcción Anexos Detalles de la Oferta

Fotografia

Valor Total

 

8. INVESTIGACIÓN ECONÓMICA INDIRECTA (OFERTAS) 
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9.1 Procesamiento Estadístico (Investigación Directa) 
 
- No aplica. 
 
 
 
 
10.1. Procesamientos estadísticos (método de comparación). 
 

30.242.857,14$        

28.590.476,19$        

33.077.419,35$        

 $       30.636.917,56 

2269279,06

7,41%

0,757861859

 $           32.906.197 

 $           28.367.639 

 $          30.636.918 

 $                     3.064 

LIMITE INFERIOR

VALOR ADOPTADO Ha

VALOR ADOPTADO m2

3

PROMEDIO

DESVIACIÓN ESTANDAR

COEFICIENTE DE VARIACIÓN

COEFICIENTE DE ASIMETRIA

LIMITE SUPERIOR

2

MUESTRAS V/Ha Terreno

1

 
Nota: Se adopta el promedio del cuadro estadístico teniendo en cuenta la similitud entre las ofertas de 
mercado y la franja de terreno avaluada, en cuento a sus condiciones físicas siguiendo lo estipulado en el 
artículo 10 de la resolución 620 de 2.008 expedida por el IGAC. 

 
10.2. Análisis de los datos obtenidos descriptivamente. 
 
Oferta 1: Finca ubicada entre el centro poblado de Japón y el casco urbano de 
Paratebueno, presenta frente a la vía Marginal de la Selva. Cuenta con un corral de 
aproximadamente 200m2, no presenta casa. Presenta un área de reserva forestal de 
5 has aproximadamente según información del vendedor. El área restante a la zona 
de reserva forestal y el corral se encuentra toda en pasto Brachiaria. 
 
Oferta 2: 105 hectáreas ubicadas a 17 kilómetros de Cumaral sobre la carretera 
marginal de la selva que divide a la finca en dos. Carretera en muy buen estado en la 
actualidad con desarrollo proyectado de doble calzada. Adicionalmente un proyecto 
vial que comunicará el municipio de La Calera Cundinamarca con el departamento del 

9. INVESTIGACIÓN DIRECTA (ENCUESTAS) 

 

 

10. CÁLCULOS DEL VALOR DEL TERRENO 
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Meta. La casa principal tiene 4 habitaciones, piscina, casa de mayordomo y corral; 
cuenta con abundante agua todo el año y un bosque nativo de 10 hectáreas. 
 
Oferta 3: Predio con un área de 155 hectáreas aproximadas en la Vía Medina 
Cumaral. Precio de $40.000.000 aproximado por hectárea. 
 
10.3. Ejercicios residuales. 
- No aplica. 
 
10.4 Otros Ejercicios y aplicaciones 
- No aplica. 
 
 
 
11.1. Costos de reposición:  
 
Anexo 1 

 

Materiales Und
 Valor 

Unitario 
Medida Valor Pag

Excavación  Manual m3 19.106$   0,05 955,30$        169

Relleno de excavación m3 10.421$   0,03 312,63$        169

Poste un 23.115$   0,33 7.627,95$      140

Alambre de púas m 267$        3,00 801,00$        103

Mano de Obra AA - Albañileria hc 17.369$   0,25 4.342,25$      53

Cerca en alambre de púa de 3 hilos  soportada en postes de cemento

TOTAL MATERIALES Y MANO DE OBRA x ML 14.039,13$          

Dato tomado de la revista Construdata N° 189  
 

11.2. Depreciación (fitto y corvini): 
 
Anexo 1 

Tipo De Construcción Cerca (Ce1)

Edad 5

Vida Útil 30

Edad En % De Vida 17%

Estado De Conservación 2

Depreciación 12,00%

Valor Reposición $ 14.039,13

Valor Depreciado $ 1.685,18

Valor Final $ 12.353,95

Valor Adoptado $ 12.000,00

Calculo Del Valor Por Estado De Conservación Según Fitto Y Corvini

 

11. CÁLCULOS VALOR CONSTRUCCIÓN Y ANEXOS. 
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12.1 Soporte de los valores de cultivos y/o especies 

DESCRIPCION UN
INSUMOS 

UNIDAD
MANO DE OBRA TOTAL INSUMOS MANO DE OBRA TOTAL

CHIZO SABANERO Und 30.000,00$        10.000,00$        40.000,00$        5.000,00$          5.000,00$          10.000,00$    

YOPO Und 40.000,00$        10.000,00$        50.000,00$        5.000,00$          5.000,00$          10.000,00$    

LEUCAENA und. 40.000,00$        10.000,00$        50.000,00$        5.000,00$          5.000,00$          10.000,00$    

TUNO und. 40.000,00$        10.000,00$        50.000,00$        5.000,00$          5.000,00$          10.000,00$    

COSTO ESTABLECIMIENTO UNIDAD PRIMER AÑO COSTOS MANTENIMIENTO UNIDAD AÑO

1 y 2 Años 3 y 4 Años 5 y 6 Años 7 y 8 Años
Más de 9 

Años.

DESCRIPCION AÑOS TOTAL Ø ≤10 CM
(10 cm-20 

cm)

(21cm-40 

cm)

(41 cm-60 

cm)

(MAYOR A-

60 cm)

CHIZO SABANERO 2,00 51.000,00$   5.100,00$      16.830,00$    33.660,00$  45.900,00$    51.000,00$    

YOPO 2,00 61.200,00$   6.120,00$      20.196,00$    40.392,00$  55.080,00$    61.200,00$    

LEUCAENA 2,00 61.200,00$   6.120,00$      20.196,00$    40.392,00$  55.080,00$    61.200,00$    

TUNO 2,00 61.200,00$   6.120,00$      20.196,00$    40.392,00$  55.080,00$    61.200,00$    

DESARROLLO PRODUCCION

 

 INSUMOS ha 

 MANO DE 

OBRA ha  TOTAL 

Caucho 1 556 1300 30 7.500$               6 15 4.973.500$    3.000.000$        7.973.500$    

CULTIVO  

(NOMBRE 
COMÚN) 

N. COSECHAS 

AL AÑO

N. PLANTAS POR 

HA

PRODUCCIÓN 

PROMEDIO  
(KG/HA/COSEC

HA)
VIDA ÚTIL 

(AÑOS)

PRECIO POR KG  

( ACTUAL)

EDAD que incia 

produccion 
AÑOS

EDAD DEL 

CULTIVO AÑOS

 COSTO ESTABLECIMIENTO A UN AÑO (HA) 

 INSUMOS ha 

 MANO DE 

OBRA ha  TOTAL  INSUMOS ha 

 MANO DE 

OBRA ha  TOTAL 

Caucho 1.624.400$    1.000.000$       2.624.400$    304.650$           1.000.000$    1.304.650$    11.902.550$  15  $                         80.423 

CULTIVO  

(NOMBRE 
COMÚN) 

AÑOS DE 

PRODUCCION 

CESANTES (Vida útil - 

Edad en que inicia 

 COSTO DE 

ESTABLECIMIENTO 

POR UNIDAD  (daño 

emergente) 

  COSTO MANTENIMENTO AÑO (HA)  COSTO PRODUCCIÓN (HA) COSECHAR 
COSTO 

TOTAL DE 
ESTABLECIMI

ENTO 
CULTIVO  

 
Fuente: Remitirse a numeral 16. 

 
12.2 Valores de cultivos y/o especies 
 

DESCRIPCION CANT UN VALOR UNITARIO VALOR TOTAL

CAUCHO 5 Und 80.423,00$           402.115,00$             

CHIZO SABANERO 17 Und 33.660,00$           572.220,00$             

YOPO 7 Und 40.392,00$           282.744,00$             

LEUCAENA 4 Und 40.392,00$           161.568,00$             

TUNO 8 Und 40.392,00$           323.136,00$             

1.741.783,00$       VALOR TOTAL CULTIVO Y ESPECIES  
 
 
 

12.  CÁLCULOS VALOR CULTIVOS Y/O ESPECIES. 
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- El predio presenta frente sobre el corredor vial Villavicencio - Yopal. 
 

- La topografía que presenta el terreno del predio en general, que oscila entre el 
0% a 3%, la cual no limita su explotación. 

 

- La capacidad del suelo y su clase agrológica IV, pendiente plana. 
 

- El estado de mantenimiento de los pastos y la disponibilidad de aguas 
superficiales. 
 

- Para la determinación del valor por hectárea de terreno asignado al inmueble, se 
consideró la condición de uso actual, usos normativos y sus características físicas 
observadas en el momento de la visita. 

 
- La información jurídica, de áreas, anexos y elementos permanentes fueron 

tomados de la ficha predial CVY-02-091A. 
 

- El predio se encuentra alejado del casco Urbano del municipio de Cumaral a 
aproximadamente 24 Km. 

 
- El predio se encuentra alejado del casco Urbano del municipio de Paratebueno a 

aproximadamente 15 Km. 
 

- Para el valor adoptado de terreno, se tomó el promedio del cuadro estadístico 
expuesto en el numeral 10.1, teniendo en cuenta la similitud entre las ofertas de 
mercado y la franja de terreno avaluada, en cuanto a sus condiciones físicas 
siguiendo lo estipulado en el artículo 10 de la resolución 620 de 2.008 expedida 
por el IGAC. 

 
- Los valores de construcción son tomados con base en presupuestos de obra 

elaborados por la Lonja Colombiana de la Propiedad Raíz y soportados bajo la 
revista Construdata Ed. 189. 
 
 
 

  

13. CONSIDERACIONES GENERALES. 
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DEPARTAMENTO: Cundinamarca. 

MUNICIPIO: Paratebueno. 

VEREDA: Santa Cecilia. 

FICHA PREDIAL: CVY-02-091A. 

DIRECCIÓN: Lote No.1. 

PROPIETARIO: Margarita Rosa Socarras Baquero 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UND
ÁREA  

AFECTADA

VALOR 

UNITARIO
VALOR TOTAL

Unidad 

Fisiografica 2
Área Requerida m² 10.610,91 $ 3.064,00 $ 32.511.828,24

$ 32.511.828,24

$ 0,00

$ 0,00

1 Cerca (Ce1) ML 18,87 $ 12.000,00 $ 226.440,00

$ 226.440,00

Elementos 

Permanentes
$ 1.741.783,00

$ 1.741.783,00

$ 34.480.051,24

$ 34.480.051,00

TERRENO - Área Requerida

Total Terreno

CONSTRUCCIONES

No posee construcciones

Total Construcciones 

TOTAL AVALÚO DE LA FRANJA  AFECTADA (VALOR ADOPTADO)

Total Cultivos y/o Elementos Permanentes

TOTAL AVALÚO DE LA FRANJA  AFECTADA

CONSTRUCCIONES ANEXAS

Elementos permanentes

Total Anexos

CULTIVOS Y/O ELEMENTOS PERMANENTES

 
Son: Treinta y Cuatro Millones Cuatrocientos Ochenta Mil Cincuenta y Un Pesos M.L. 

 

 

 

Gabriel Sarmiento Arango 
Representante Legal 

Héctor Barahona Guerrero  
Director de Avalúos. 

R.A.A N° AVAL-19163731 R.A.A N° AVAL-19114869 
Miembro Lonja Colombiana de la Propiedad 

Raíz N° 001 

 

Miembro Lonja Colombiana de la Propiedad Raíz 
N° 002 

 

Luis F. Sanabria Vanegas 

Avaluador 

R.A.A. N° AVAL-1032435523 
Registro Nacional de Avaluador (R.N.A.) N° 4127 

Miembro Lonja Colombiana de la Propiedad Raíz N° 038 

 

14. RESULTADO DEL AVALÚO. 
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Vista panorámica del predio 1 Vista panorámica del predio 2 

  

Cerca (Ce1) Cerca (Ce1) 

 
 
 
 
 
 

15. FOTOGRAFÍAS 

 

 



 

7 
 

 

PBX. 635 4102      CRA. 49A No. 94-35           

WWW.LONJACOLOMBIANADEPROPIEDADRAIZ.COM 

NIT. 900.026.367-5  

CORPORACIÓN REGISTRO DE AVALUADORES Y LONJA COLOMBIANA DE LA PROPIEDAD RAÍZ   

                                AVALÚO CVY-02-091A 

 
  

Vista del Predio y Registro Vegetal 

  

Registro Especies Vegetales  
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16.1 Fuentes Valores de Cultivos. 

 

ITEM FUENTE BASE ESTUDIO

ACACIA 

MANGIUN

CHIZO 

SABANERO

YOPO

Valor elementos permanentes 

y/o cultivos realizado por la 

Lonja Colombiana de la 

Propiedad Raiz - 2018

Jardin Botanico Tel 4445500

 
 

 
 

16.2 Liquidación daño emergente y lucro cesante. 
- El cálculo de notariado y registro será liquidado por el consorcio vial 4g llanos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

16. Información Anexa. 
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ACTA DE COMITÉ TÉCNICO 

AVALUO COMERCIAL RURAL 
CVY-02-091A  

 
En la ciudad de Bogotá, D.C. A los cuatro (04) días del mes de marzo de 2.019, se reunieron en las 
oficinas de la Corporación Registro de Avaluadores y Lonja Colombiana de la Propiedad Raíz, 
los miembros del Comité Técnico para aprobar el avalúo comercial solicitado por la Concesionaria Vial 
del Oriente, del predio denominado Lote No.1 en el Municipio de Paratebueno (Cundinamarca), 
elaborado y presentado por el avaluador Luis Fernando Sanabria Vanegas. 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UND
ÁREA  

AFECTADA

VALOR 

UNITARIO
VALOR TOTAL

Unidad 

Fisiografica 2
Área Requerida m² 10.610,91 $ 3.064,00 $ 32.511.828,24

$ 32.511.828,24

$ 0,00

$ 0,00

1 Cerca (Ce1) ML 18,87 $ 12.000,00 $ 226.440,00

$ 226.440,00

Elementos 

Permanentes
$ 1.741.783,00

$ 1.741.783,00

$ 34.480.051,24

$ 34.480.051,00

TERRENO - Área Requerida

Total Terreno

CONSTRUCCIONES

No posee construcciones

Total Construcciones 

TOTAL AVALÚO DE LA FRANJA  AFECTADA (VALOR ADOPTADO)

Total Cultivos y/o Elementos Permanentes

TOTAL AVALÚO DE LA FRANJA  AFECTADA

CONSTRUCCIONES ANEXAS

Elementos permanentes

Total Anexos

CULTIVOS Y/O ELEMENTOS PERMANENTES

 
El valor total del inmueble aprobado por el Comité técnico es de: Treinta y Cuatro Millones 
Cuatrocientos Ochenta Mil Cincuenta y Un Pesos M.L. ($34.480.051,00). 

 

Se firma en Bogotá D.C. a los cuatro (04) días del mes de marzo de 2.019. 

 

  

Gabriel Sarmiento Arango 
Representante Legal 

Héctor Barahona Guerrero  
Director de Avalúos. 

R.A.A N° AVAL-19163731 R.A.A N° AVAL-19114869 
Miembro Lonja Colombiana de la Propiedad 

Raíz N° 001 

 

Miembro Lonja Colombiana de la Propiedad Raíz 
N° 002 

 

Luis F. Sanabria Vanegas 

Avaluador 

R.A.A. N° AVAL-1032435523 
Registro Nacional de Avaluador (R.N.A.) N° 4127 

Miembro Lonja Colombiana de la Propiedad Raíz N° 038 
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